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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un último párrafo al artículo 25 y una fracción al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mejora regulatoria. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constituciones.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, para implementar políticas públicas de 

mejora regulatoria para la simplificación de trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. Facultar 

al Congreso de la Unión para legislar en materia de mejora regulatoria. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1202-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 25 

y UNA   FRACCIÓN AL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA 

REGULATORIA 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un último párrafo al 

artículo 25 y la fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

"Artículo 25 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 73 . El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-W . .. . 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXX . ... 

 

… 

… 

… 

 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos 

señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de este 

artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, 

en el ámbito de su competencia, deberán implementar 

políticas públicas de mejora regulatoria para la 

simplificación de trámites, servicios y demás objetivos que 

establezca la ley general en la materia. 

 

Artículo 73 . ... 

 

I. a XXIX-W . .. . 

 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca los 

principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes 

de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de mejora regulatoria, y 

 

XXX . ... 
 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. En un plazo que no excederá de 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
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el Congreso de la Unión expedirá la ley general a que se refiere 

la fracción XXIX-X del artículo 73 de esta Constitución. 

 

Dicha ley deberá considerar al menos, lo siguiente: 

 

a) Un catálogo nacional de trámites y servicios federales, 

locales y municipales con el objetivo de generar seguridad 

jurídica a los particulares. 

 

b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los 

trámites y la obtención de servicios mediante el uso de las 

tecnologías de la información, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestaria. 

 

c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las 

autoridades en los términos en que la misma disponga." 

 

JCHM 


